
ACUERDO NÚMERO 027
(Noviembre 22de2OO4)

.,PoHELcuALSEAPRUEBAELPRESUPUESToGENERALDERENTASYRECURSoSDECAPITALY
EL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS

pARA LAVIéENCIA FIScAL DEL 1e DE ENERo AL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2005"'

ELHoNoRABLEcoNcEJoMUNICIPALDESANTARoSADEoSoS'
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

en especial las conferidas por el artículo 313 numeral 5 de la Constitución Política;

elnumerall0delarlículo32delaley136del2dejuniode1994,
Ia Ley 617 de 2000, Decretos 11 1 y 568 de 1996 y, el Acuerdo Municipal 037 de 1995,

ACUERDA:

PRIMERAPARTE

DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ABTíCULO 1.. Fíjense los cómputos del Presupuesto General áe Rentasy Recursos de Capital del ti4unicipio de

Santa Rosa de Osos para la viüencia fiscal deí 1o. de enero al 31 de diciembre del 2Oo5 en la suma cle QCHO

MtL TRESCIENTOS NOVEÑTA Y CUATRO MILLONES OGHOGIENTOS CINCUENTA Y UN MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($S.394-S51.463), según la siguiente estimación de ingresos:

MUNICIPIO SANTA ROSA DE OSOS

PRESUPUESTO DE RENTAS

AÑo 2oo5

TOTALCODIGO CONCEPTO

ARIOSI

DIRECTOS
1.445.MPUESTOS INDIRECTOS1.2

NGRESOS NO TRIBUTARIOS

Y DEFIECHOS
1DE TRÁNSITO
1.¿.ó OCASIONALES

1.2.4 NACIONALESY

DEPARTAIVENTALES
1.41 1

143.1INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1 EcuRSos orl cnÉorto
I IE FI E

DEL BALANCEECU

1 LOCAL DE SALUD 2.O15.224.

D

DE SEGURIDAD 1

ROTATORIO DE VEHICULOS

DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 63.71

ii:iiil;:;iiitir l!14..:
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NGRESOS CORRIENTES 6.161.672.65'

2.231 .428.06

785.702.691

t/ 3.930.244.591

1.2.1 393.836.72',

| ?2

125 17.510.06,

1.2.6
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¡ 2.233.178.801

5.634.991

1.4 75 600 00r
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1.6 60 000 00(
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AHTíCULO 2". Aprópiese para atender los gastos

en cuanto a funcionamiento, seruicio de la deuda
el 1o. de enero y el 31 de diciembre del 2005, un

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
($8.394-851 .463), clasificado como sigue:

SEGUNDA PARTE

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS O EGRESOS

del Presupuesto General del municipio de Santa Rosa de Osos,

publica e inversión durante la fiscal comprendida entre

valor de OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO
UN MIL CUATROCIENTOS Y TRES PESOS

I

I

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 3o. Las disposiciones generales del presente Acuerdo, son complementarias de las Leyes 38 de '1989,

179 de 1.994, 225 de 1995, de los Decretos 111,568 y630 de 1996, Acuerdo Número 037 de.1995, normas
orgánicas de Presupuesto y deben aplicarse en armonía con estas.

CAPíTULO I

CAMPO DE APLICACIóN

ARTíCULO ¿[o. Las disposiciones generales rigen para todos los órganos que conforman el Presupuesto General
del Municipio de Santa Flosa de Osos.

CAPíTULO II

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

AHTíGULO 5'. La Tesorería General en coordinación con el Consejo de Gobierno, fijará los cr¡ter¡os técnicos para
el rnanejo de los excedentes de liquidez del tesoro municipal acorde con los objetivos financieros del municipio, y

la tasa de interés a corto y largo plazo.

AHSCULO 6", Los ingresos corr¡entes del munic¡p¡o y aquellas contribuciones y recursos que en las normas

legaies no se haya autorizado su manejo a otro órgano, deberán ser consignados en la Tesorería, por quienes

estén encargados de su recaudo.

PRESUPUESTO DE GASTOS

MUNICIPIO SANTA ROSA DE OSOS

AÑo 2oo5
TOTAL AÑOcoDrGo CONCEPTO

86.42s.933CONCEJO MUNICIPAL1.1
55.226.262PERSONEFIIA MUNICIPAL1.2

2.335.268.459io SECTOR CENTRAL
1 33.817.909DE TRÁNSIO

684.991 .907AMORTIZACIÓN A CAPITAL
42.2

J INVERSION

INTERESES

695.873.158TNVERS|ÓN FORZOSA PROPIA (2Oo/ol.c.L.D., LEY 617)
1.042.225.474ó.¿ SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

671 .726.040
J.O INVERSION LEY 99/93

2.342.491 .2473.4 FONDOS ESPECIALES

1 FUNCIONAMIENTO 2.610.736.563

14
DEUDA PÚBLICA 1.031 .799.021

2.1

4.752.31s.879
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l-a ejecución del presupuesto General de lngresos del Municipio de Santa Rosa de Osos será de Caja,

debiéndose reconocer adicionalmente como irigresos de la vigencia fiscal del 2005, las transferencias y los

recursos del crédito contenidos en este presupueéto y pendientes de desembolso a diciembre 31 de 2004.

Según lo establecido en el artículo 1B de la Ley 617 de 2000, si durante la vigencia fiscal del año 2005, el recaudo

de"los ingresos conientes de libre destinacíón resulta inferior a la programaciÓn en que se fundamentÓ el

fr""rpr"ito de rentas del Municipio de Santa Rosa de Osos, la Administración lvlunicipal efectuaá los recortes,

áplazámientos o supresiones d Éresupuesto General del Municipio, de manera que en la ejecución efectiva del

gasto se respeten los límites establecidos en la mencionada Ley.

Los recursos provenientes de la celebración de convenios y contratos y los de destinación específica, se

incorporarán al Presupuesto General mediante Acto Administrativo expedido por el Señor Alcalde.

CAPÍTULO III

DE LOS GASTOS O EGRESOS

AHTíCULO 7". La ejecución del Presupuesto General de Gastos del Municipio de Santa Rosa de Osos será de

causación, esto es, lo ordenado pagar efectivamente más los compromisos legalmente adquiridos a diciembre 31

del 2005, respetando el margen del 30% de las reservas a diciembre 31 de 2004, las cuales se deben cancelar
con cargo al presupuesto 2005, de conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003.

El l\4unicipio de Santa Rosa de Osos y sus Entidades descentralizadas podrán efectuar cruces de cuentas entre si

y con otras entidades oficiales de cualquier orden, sobre las obligaciones que recíprocamente tengan causadas.

Para estos efectos se requer¡rá acuerdo previo entre las partes. Estas operaciones deben reflejarse en el
presupuesto conseryando únicamente la destinación para la cual fueron programadas las apropiaciones
respectivas.

ARTíCULO 8'. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con
certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos
gastos, se entiende entonces que toda sección y órgano del Presupuesto General del tt/lunicipio de Santa Rosa de
Osos, por intermedio del ordenador del gasto, deberá solicitar Certificado de Disponibilidad Presupuestal al Jefe
de la Unidad de Presupueslo o a quien haga sus veces, de la Tesorería General, antes de proceder a
cornprometer algún recurso del Presupuesto, a fin de garantizar la existencia de apropiación suficiente para
atender el gasto requerido.

Como estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos con él financiados no

sean desviados a ningún otro fin, una vez obtenido dicho certificado, el interesado deberá solicitar dicho registro
ante el m¡smo funcionario, indicando claramente nombre o razón social, cédula o NIT del beneficiario, el objeto del
gasto, el monto total de la partida que es necesario comprometer y el plazo de las prestaciones a las que haya
lugar. Esta operación es un requisito de peÍeccionamiento de estos actos administrativos.

Los t¡tulares de las Secretarías de Despacho, de la Dirección de Planeación y de los órganos que hacen parte del
Presupuesto General del Municipio, a través de los cuales se ejecuten convenios o contratos, serán los
responsabies de su correcta liquidación, ejecución y seguimiento.

Tampoco podrá la Administración Municipal iniciar procesos de negociación laboral, recategorizaciones,
reestructuraciones, reclasificaciones, creaciones de cargos, autorización de horas extras y autorizaciones
relacionadas con las sobrerremuneraciones de los trabajadores oficiales, sin contar con el respectivo ceftificado
de ciisponibilidad presupuestal expedido por el Jefe de la Unidad de Presupuesto o quien haga sus veces, que
garantice la existencia de los recursos.

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso
del saldo disponible, o sin la autorización previa del Concejo [Vlunicipal para comprometer vigencias futuras.

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitos creará responsabilidad personal y
pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones.

Las obligaciones con cargo del Tesoro Municipal que se adquieran con violac¡ón a este precepto, no tendrán valor
alguno.
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ARTícuLo 9.. Las afectac¡ones al presupuesto General se harán teniendo en cuenta la prestación principal

originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inherentes

o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestal, que.sean afectadas con los compromisos

iniciales,'se atenderán las obligaciones derivadas de los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e

intereses moratorios, derivados de estos compromisos'

ARTíCLLO 10". prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de

Gastos cuando no reúnan los requisitoi legales o se configuren como hechos cumplidos. Los ordenadores de

gastos responderán disciplinaría, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma.

ARTíCULO 11". Cuando se provean vacantes de personal se requerirá de la certificación de su previsión en el

Presupuesto General de la vigencia fiscal del 2005. Para tal efecto, la Tesorería - sección de Presupuesto-

garantizará la existencia de los rubros del 1o. de enero al 3.1 de diciembre del 2005.

ARTíCULO 12". Toda provisión de empleo de los servidores públicos deberá corresponder a empleos previstos

en la planta de personal. La provisión de cargos que se haga con violación a este mandato carecerá de validez y

no creará derecho adquirido.

AHTíCU¡-O 13'. Las obligaciones por concepto de seruicios médico-asistenciales, pensiones, indemnización por

vacac¡ones, servicios públicos domiciliarios, comunicaciones, transporte, impuestos, tasas y multas, contr¡buciones
inherentes a la nómina, causados en el último mes de 2O04, se podrán pagar con cargo a las apropiaciones de la
vigencia fiscal del 2005, cualquiera que sea el momento de su causación.

AHTíCULO 14'. Los recursos destinados a programas de Capacitación y Bienestar Social no pueden tener por

objeto crear o incrementar salar¡os, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones
extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la Ley o los Acuerdos no hayan establecido para los

servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios d¡rectos en dinero o en especie.

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los funcionarios, que se girarán directamente a
Ios establecimientos educat¡vos; su otorgam¡ento se hará en virtud de la reglamentación interna del municipio.

ARTíCULO 15'. EI ordenador del gasto será el competente para expedir la resolución que regirá la constitución y
funcionamiento de las cajas menores y la utilización de los avances en los órganos que conforman el Presupuesto
General del Ir/unicipio.

ARTíCI,!-O 16' Los recursos del tr4unicipio, provenientes del Sistema General de Participaciones, que al cierre de
Ia vigencia fiscal de 2004, no se encuentren comprometidos ni ejecutados, asÍ como los rendimientos financ¡eros
originados en depósitos realizados con estos mismos recursos, deberán asignarse en el año 2005, para los
misrnos sectores y f ines previstos en la Constitución y en la ley 715101 , para los cuales f ueron girados en el 2004.

ARTíCULO 17'. Los ordenadores de gasto de los órganos (ue hacen parte del Presupuesto General del
tMunicipio deberán cumplir prioritariamente con la atención de lps sueldos de personal, prestaciones sociales,
servicios públicos, seguros, mantenimiento, sentencias, pensiofes y transferencias asociadas a la nómina. El

incumplimiento de esta disposición es causal de mala conducta ddl ordenador del gasto.

CAPíTULO IV

DEL PROG RATVI A AN UAL li/I ENSUALIZADO DE CAJA -PAC-

AHTíCULO 18'. La ejecución de los gastos del Presupuesto General del tt/unicipio se hará a través del Programa
Anual illensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual
de fondos disponibles en la Tesorería y el monto máximo mensual de pagos que esta puede hacer, con el fin de
curnp¡ir lgs compromisos a cargo de la administración,

EI Programa Anual de Caja estará clasificado en la misma forma del presupuesto y será elaborado por los

diferentes órganos incluidos en el Presupuesto General del filunicipio, con la asesoría de la Tesorería General y
teniendo en cuenta las metas financieras establecidas por el Consejo Municipal de Política Económica y Social.
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El pAC correspondiente a las aprop¡aciones de la vigencia fiscal, tendrá como límite máximo el valor del

presupuesto apiobado por el Concejo y sancionado por el Alcalde'

Las modificaciones al programa Anual de Caja serán aprobadas por el COMFIS Municipal, con base en las metas

financieras establecidas. Éste podÉ reducir ei PAC en caso de detectarse una deficiencia en su ejecución'

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que se financien con los recursGs adicionales a que hace referencia

el artículb 347 de la'Constitución Política, lo mismo que aquellas financiadas con recursos del crédito no

perfeccionados, sólo se incluirán en el Programa Anual de Caja cuando cese en sus efectos la suspensión o

buando lo autorice el Consejo de Gobierno, mientras se per{eccionan los contratos de empréstito.

ARTíC¡LO 1g", La Tesorería comunicará a cada uno de los órganos que conforman el Presupuesto General del

lVlunicipio, las metas anuales mensualizadas de pago para la elaboración del Programa Anual Mensualizado de

Caja con fundamento en las metas financieras determinadas por el COIvIFIS Municipal. A través de las asesorías

quá la Tu"or"ría brinde, en la elaboración del Programa Anual de Caja, se velará porque esta meta se cumpla.

La Tesorería coordinará con Planeación Municipal la elaboración del Programa Anual [vlensualizado de Caja de

lnversión.

ARTíCULO 20.. En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja, los órganos que

conforman el Presupuesto General atenderán pr¡or¡taria y oportunamente los pagos para servir la deuda pública,

los servicios públicos domiciliarios, lqs serviciqs personales, las pensiones y cesantías y las transferencias

relacionadas con la nómina.

ARTíCULO 21'. Los órganos que conforman secciones del Presupuesto General del municipio presentarán

oportunamente el Programa Anual Mensualizado de Caja a la Tesorería, clasificando el funcionamiento en

ser.ricios perconales, gastos generales y transferencias. Asimismo, deberán presentar por separado el PAC del

servicio de la deuda y de los gastos de inversión que estén financiados con recursos provenientes del Sistema
General de Participaciones, con regalías o con otra fuente de financiación.

ARTíCirLO 22'. Cuando la Tesorería consolide el Programa Anual Mensualizado de Caja con las solicitudes
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a las metas financieras y su respectiva mensualización. En

caso de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios para darles coherencia y someterá el PAC a
aprobación del COMFIS Municipal. Una vez aprobado lo comunicará a los órganos respectivos.

A,RTíCULO 23". Las solicitudes de modificación al Programa Anual Mensualizado de Caja, serán presentadas por

el ordenador del gasto a la Tesorería para que él las someta a aprobación del CONFIS lr/unicipal.

En las modificaciones al PAC de inversión se tendrán en cuenta las recomendaciones de la Dirección de
Flaneación como resultado del seguimiento de la ejecución de la inversión.

CAPíTULO V

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

AftTíCULO 24'.El monto que se determine como reserya presupuestal será constituida por el ordenador del
gasto y lo podrá ejecutar desde el momento en que la Tesorería General reciba la relación de los compromisos en
que se basa la reserva y el PAC de reservas correspondiente a su período de pago que sea aprobado por el
COMFIS tt/unicipal. El control fiscal lo hará, en forma posterior, la Contraloría Departamental. Sólo se podrán
i¡'lcluir en las reservas presupuestales los compromisos que a 31 de diciembre de 2004 no se hayan cumplido,
siempre y cuando estén legalmente contraícios y desarrollen el objeto de las apropiaciones presupuestales. Las
reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen.

PARÁGRAFO: La constitución de las cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2OO4 con las obligaciones
correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entrega de bienes y seruicios, y los compromisos
que a 31 de diciembre no se hayan cumplido, se hará antes del 31 de enero del 2005, por parte de la Tesorería
General, aon la aprobación del ordenador del gasto, siernpre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen
el objeto de la apropiación, y que cumplan los requisitos del inciso cuarto del artículo 38 de la Ley 179 de 1994.

Aco:'cie con la sentencia C-023 DE 1996, el acto administrat¡vo de Cuenlas por Pagar corresponde exclusivamente
a las obllgaciones de los distintos organismos y entidades que forman parte del Presupuesto Generai del
lVlunicipio, exigibles a 31 de diciembre y que suponen 2 requisitos: que el objeto del gasto se haya realizado, es

j! t
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decir que el servicio se haya prestado o que el bien o la obra se haya recibido y que la obligación respectiva esté

incluida en el PAC.

ARTíCULO 25.. Las reservas presupuestales constituidas por los órganos que conlorman el Presupuesto General

del tr/unicipio correspondientes a 2003 que no hubiesen sido ejecutadas a 31 de diciembre de 2OO4, expirarán sin

excepción y se canóehrán por desaparecer el compromiso que las originó, se elaborará un acta suscrita por el

ordeñador áel gasto y se comunicará a la Tesorería General para el ajuste respectivo en el PAC.

En consecuencia, los funcionarios de manejo reintegrarán los dinerqs correspondientes a dichos compromisos a la

Tesorería antes del 31 de Enero del 2005.

ARTíCULO 26.. Los recursos del Municipio provenientes de saldos de vigencias anteriores que no se encuentren

arnparando reservas presupuestales o las cuentas por pagar, deberán reintegrarse a la Tesorería Municipal antes

del 31 de enero del 2005.

ARTíCULO 27..F-:|Concejo, la Personeríay los demás órganos que hacen parte del Presupuesto General del

Municipio no pueden cancelar obligaciones de vigencias fiscales de años anteriores con cargo a los rubros de

gastos de la v¡gencia fiscal de 2005. Estos compromisos sólo se podrán cancelar con cargo al rubro déficit fiscal

del presupuesto del año 2005 siempre y cuando dichas obligaciones se hayan incorporado en este rubro
presupuestal.

Para dar cumplimiento al presente artículo, los órganos que hacen parte del Presupuesto General del Municipio

deben remitir a más tardar el treinta (30) de enero de 2OO5 a la tesorería la relación de las obligaciones por pagar
de vigencias anteriores con sus soportes respectivos.

CAPíTULO VI

MODIFICACIONES PRESU PU ESTALES

AHTíCtiLO 28". En cuaiquier mes del año fiscal, el Alcalde, previo concepto del Consejo de Gobierno, podrá
reducir a aplazar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en caso de ocurrir uno de los siguientes
eventos:

1) Que la Tesorería estime que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones
contraídas con cargo a tales recursos;

2) Que no fueran aprobados los nuevos recursos por el Honorable Concejo filunicipal o que los aprobados fueran
insuficientes para atender los gastos a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política;

3) Que no se perfeccionen los recurcos del crédito autorizados.
En tales casos el Alcalde podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y obligaciones.

,{ETíCULO 29', Cuando el Alcalde se viera precisado a reducir las apropiaciones presupuestales o aplazar su
cumolimiento señalará por medio de decreto las apropiaciones a las que se aplican una u otras medidas.

Expedido el decreto se procederá a reformar, si fuere el caso, el Programa Anual lvlensualizado de Caja -PAC-
con el fin de eliminar los saldos disponibles para compromisos u obligaciones de la apropiaciones reducidas o
aplazadas y las autorizaciones que se expidan con cargo a apropiaciones aplazadas no tendrán valor alguno. No
se podrán abrir créditos adicionales con base en el monto de las apropiaciones que se reduzcan o aplacen.

ARTíCULO 30'. Autorízase al Alcalde para la vigencia fiscal 2005, para hacer las adiciones presupuestales que
sean necesarios para garantizar el normal funcionamiento de la administración y adelantar el plan de ajuste fiscal
previsto en la ley 617 de 2000. Así mismo, autorizarlo para adicionar por decreto al Presupuesto General del
rnunicipio los ingresos provenientes de convenios, contratos, Sistema General de Participaciones, excedentes
financieros y aportes con destinación específica que se obtengan o celebren con entidades del Gobierno Nacional
y el Departamental, así como los gastos que deban financiarse con dichos recursos, de conformidad con Io

estabiecldo en el Artículo 313 numeral 3 de la Constitución Política. lgualmente se autoriza para realizar I raslados
presupuestales hasta el 28 de febrero de 2005, por una cuantía de 25 salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

6
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ARTícUt-o 31 ". Se entiende por Gasto Público Social aquel cuyo objetivo es la solución de necesidades básicas

insat¡sfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, de agua potable, vivienda, y las tendientes al

bienestar general V af meloiánrrento de la calidad de vida de ia pobláción, programados tanto en funcionamiento

como en inversión.

CAPÍTULO VII

DlSPOSICIONES VARIAS

ARTíCu¡-O 32.. El valor de las reseryas presupuestales que superen los montos previstos en la ley 225 de 1995'

qlie se constituyan en el 2005, con co'de a 31 de diciembre de 2004, se entienden incorporadas en forma

automática al presupuesto de esta vigencia f iscal, de conformidad con lo establecido en la Ley 225 de 1995' El

otro saldo de las reservas se ejecutárán con registros presupuestales por aparte y su propio programa anual

rmensualizado de caja PAC.

AHTíCULO 33.. El Gobierno tvlunicipal deberá expedir el decreto de liquidación de conformidad con lo

establecido en el Decreto 111 de 1996 y en un anexo a él se clasificarán, detallarán y definirán los ingresos y

gastos. En el decreto de liquidación se pódrán hacer correcc¡ones de leyenda, aritméticas y a la codificación de

los diferentes rubros de ingresos y gastos del Presupuesto General del Municipio.

La Administración Municipal en el Decreto de Liquidación definirá los lngresos y Gastos. Así mismo reclasificará,

cuando las partidas se incorporen en grupos de Rentas, Secciones, Sectores o Subsectores que no correspondan

a sr.l objeto y naturaleza, las registrará en el lugar que corresponda.

ARTíCULO 34o. Los recursos correspondientes a las apropiaciones de gastos de inversión financiados con

lngresos det Sistema General de Participaciones y los correspondientes a las rentas de destinación específica no

ejécutados durante la vigencia fiscal de 2OO4 y vigencias anteriores, y los recursos provenientes de aportes y

corrvenios, con destinación especifica se incorporarán por decreto al Presupuesto de la vigencia f¡scal del 2005,

destinándolos a los mismos proyectos que estaban presupuestados en la vigencia anterior.

ARTíCULO 35". El Gobierno Municipal de oficio o a petición del Jefe del órgano respectivo mediante la

expedición del correspondiente acto adm¡n¡strativo hará las aclaraciones y correcc¡ones de leyenda y las

nuriéricas cuando sea necesario, con el fin de enmendar los errores de trascripción y aritméticos que figuren en

el Presupuesto General del tvlunicipio para la vigencia fiscal del 2005. Lo anterior, no implica cambio en la
leyenda del rubro presupuestal ni en su objeto o cuantía.

AHTíCULO 36'. La Tesorería General podrá abstenerse de adelantar los tramites de cualquier operación
presupuestal y de hacer los giros del PAC a los órganos que hacen pafte del Presupuesto General del
llunicipio de Santa Rosa de Osos que incumplan los objetivos y metas trazados en el Plan Financiero, en el
Plan de Desarrollo, Programa de Gobierno y en el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC-, y demás
rlorrnas establecidas en el Estatuto Orgánico de Presupuesto o del presente Acuerdo.

AHTíCULO 37". Los órganos que hacen parte del Presupuesto General del N/unicipio cancelarán los fallos
judiciabs de tutela con cargo al rubro que corresponda a la naturaleza del negocio fallado. Para cancelarlas, en
prlnrera instancia se deberá efectuar los traslados presupuestales requeridos, con cargo a los saldos de
apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso.

Las apropiaciones para el pago de sentencias, conciliaciones y cesantías parciales serán incorporadas al
Presupuesto de acuerdo con la disponibilidad de recursos.

ARTíCULO 38'. Los órganos que hacen pafte del Presupuesto General del lrilunicipio deberán llevar el registro y
el control de la ejecución presupuestal. La Tesorería ejercerá el control financiero y económico, sin perjuicio del
control flscal que le corresponde ejercer a la Contraloría Departamental en los términos de la Ley 42 de 1993.

ARTíCULO 39". El Alcalde Municipal queda autorizado para contratar recursos del crédito y operaciones de
credilo asim¡ladas, referidas al artículo 4" del Decreto 2081 de 1993. Así mismo para celebrar los contratos a que
haya lugar, hasta las cuantías establecidas en la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios y otorgar las
garantías que sean necesarias para el cabal cumplim¡ento de los programas y proyectos contemplados en el
Fresupuesto tt/unicipal, Plan Anual de lnversión y en el Plan de Desarrollo.
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,AHTÍCULO 4O'. El Gobierno Municipal podrá efectuar créditos de Tesorería cuando las situaciones de liquidez
así io amerite. Estos créditos no tendrán ningún registro presupuestal y deberán cancelarse durante la vigencia
fiscal. Los costos financieros que se ocasionen por estos créditos se cargarán al rubro presupuestal que se está
financiando con ellos.

ARTíCt|LO 41'. El Concejo, la Personería y los demás órganos que hacen parte del Presupuesto General del
Ivlunicipio, deberán remitir a la Tesorería el informe de ejecución presupuestal dentro de los primeros cinco (5)
días del mes siguiente. La Tesorería se abstendrá de girar los recursos programados en el PAC hasta cuando el
organismo cumpla con el envío del informe de ejecución presupuestal establecido en este artículo.

ARTíCULO 42'. No requerirán operación presupuestal alguna, las sustituciones de activos que se realicen de
acuerdo con la ley y no signifiquen erogaciones en dinero.

ARTíCULO ¿I3". La Administración Municipal podrá adiclonar al Presupuesto General, los recursos provenientes
de ias indemnizaciones por la recuperación de la pérdida de activos, con el fin prioritario de realizar las respectivas
reposiciones.

ARTíCULO 44'. Con el fin de garantizar el pa§o de-obligaciones adquiridas en vigencias anteriores, se podrá
constituir por Decreto rubros de déficit fiscal con cargo al Presupuesto del año 2005. Para la afectación de estos
rubros deberá expedirse acto administrativo debidamente mot¡vado por el ordenador del gasto.

ARTíCI,LO 4t5'.La prima de vacaciones, las indemnizaciones a las mismas, las cesantías, las pensiones y los
impuestos podrán ser pagados con cargo al Presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causación.

ARTíCULO 46'. La ejecución de los recursos provenientes del SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES,
debe ceñirse estrictamente a las actividades y componentes de los proyectos de inversión autorizados por la
Ley 71 5 de 2001 y demás normas reglamentarias.

ARTíCULO 47s. En caso de que se expida el nuevo Estatuto Orgánico de Presupuesto a nivel nac¡onal, el
Alcalde estará obligado a considerar las medidas pertinentes para ejecutar el Presupuesto con fundamento a Ia
nueva normat¡v¡dad.

ARTíCI,LO 48o. Envíese copia del presente Acuerdo Municipal al Gobernador para su revisión jurídica.

AHTíCULO 49o, El Concejo Municipal, sin perjuicio de los órganos de control a nivel Departamental y Nacional,
ejercerá el control político sobre el presupuesto del municipio de Santa Rosa de Osos, para el período del año
2005.

ARTh¡JLO 50o. El presente Acuerdo rige a pañir de la fecha de su sanción y publicación legal, y sufte efectos
fiscales a paftir de 1q de enero de 2005.

Dado por el de la ciudad de Santa Rosa de Osos el día22 de noviembre de 2004.

8

CARLOS

El presente acuerdo fue aprobado en la comisión segunda, el día22 de noviembre, y en plenaria el diaZZ de
noviernbre de 2004.

P.a.ceac@ea*@arb
PAULA MARCELA PALACIO PATIÑO
Secretaria

' -Z«,l,r 
//ár.t.(< ^'" AiÁrx ]ib*i.:

PAULA I\4§RCELA PALACIO PATIÑO
Secretaria



Y
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MUNICIPIO SANTA BOSA DE OSOS (ANTIOOUIA)

AÑo 2005

TOTAL
CONCEPTOcoDlGo

785.
,1.1 781.123.831

I1.1.01
lm anteriores

1 .1.1 .O2 2

de vehiculos1.1.1.03

1.1.04 1.445.
INDIRECTOSMPUESTOS1.2 492

comerciondustria1.1.2.01
anterioreslndustria comercio1 .1.2.02

Avisos, tableros vallasr r^e 564,000
ala1"2.O4 57.1

menor'1 .1.2.05 278
'1 .1.2"06

393.836.
DERECHOSYASULf,MASAS.2.1 282.333.

'asa de aseo.2.1.O1
SAIVOS1.2.1 .O2 2.411

l¡citaciones1.2.1.03
deLicencias de construcc¡on1.2.1.O4 596.11

de.2.1"O5 1.24s
.2.1.06

de movilización de1.2.1.07 o. I

Oficial o GacetaPublicaciones en el1.2.1.08 41.254.
Pro-culturaEstam1.2.1.09 4.511

uso del subsuelode calles.2.1.10
1

.2.2 69.9'1
lvlultas e inf racciones1.2.2.O1 4.491.1
Licencias de conducción1.2.2.02 1.4

de1.2.2.03
losde1.2.2.O4 '1 .198.571

Demarcación de vías.2.2.05
1.836.

de vehículost, ñ^
51 .500

dé tránsito2.2.O7
1

BENTAS.¿.J

1.2.3.01
B6lntereses1.2.3.O2
23lntereses industria comercio1.2.3.03

eventos1.23.44
sector EducaciónCofinanciación1.2.3.0s

Cof inanciación comunidad sector.1 .2.3.06
Cofinanciación comunidad sector Vías.2.3.O7

comunidad sector Acueductos Alcantarillados.2.3.08
Tráns¡tocomunidad1.2.3.09

1.2.3.10 comunidad sector Vivienda

Y PARTICI.2.4
1.678.315.881GENEBAL DE PARTICIPAC¡ONES.2.4.1

41
.2.4-1.1 Libre

1.263.231Destinación1.2.4.1.2
45.81escolar1.2.4.1.2.O1

256.789.1
.2.4.1.2.O2

437.617Potable saneamiento.2.4 1.2.03
42.694.408

1 .2.4.1.2.O4
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Otros Sectores
OTROS Y PARTICIPACION NACI oN.

de oro

Y PABTICI PACIONES DEPART,AM.

lm de
de vehículos

TBANSFEREN
99 libre destinación 10%

99 forzosa 90%
NO TRIBUTARIOS

32.020.806
1 .2.4.1.2.45 448.291.287
1.2.4.1 .2.06 6.285.628
1.2.4.2 6.285.628
1.2.4.2.41 0
1.2.4.2.O2 17.510.064
1.2.5

2.121 .554
1.2.5.01 15.388.5',l0
1.2.5.O2 0
1.2.5.43

1.419.146,005
1.2.6

141 .9'l 4.800
1.2.6.0'1

1.277.233.205
1.2.6.02

1 43,1 02,633
1.2.7

ial 1/" a desastres

industria comercio 1ol" bomberos

5.325.840
1.2.7.O1

3.682.655
1.2.7.O2

15.000.000
1.2.7.O3 Apalancam¡ento ESE Hospital San Juan de D¡os (1 punto Predial)

Fondo de v¡v¡enda de interes social (.1 punto Predial) 15.000,000
1.2.7 .O4

1.2.7.O5 Arrendam¡ento de bienes inmuebles Alcaldía 43.162.525

1.2.7.06 Arrendamiento de bienes inmuebles Unidad cultural 13.485.299

1.2.7.O7 Arrendamiento de bienes muebles 500.000

1-2.7 .08 Venta de tiquete escolar 32.878.511

1.2.7.09 de torneos 4.789.540

1.2.7.10 20% de 2.172.263

1 .2.7 .11 Taqu¡lla teatro Berr¡o 7.106.000

2

2.1

2.1.O1

2,2
2.2.O1

2"3 ,

2.3.01

Crédito interno

Rendimientos f ¡nancieros

Ex¡stencia en caia V bancos

0
. ::, ::::: ...... . o

U

.... . .: ..:: 0.+
0.ffio
0

2.3.42 Venta de activos 0

2.015.224.

3.1 .1.1 APORTES Y PARTICIPACIONES 1 .981.025.686

3.1.1.1.1 APORTES NACIONALES 1 .91 1.781.686

SISTEMA GENEBAL DE PARTICIPACIONES 1.370.511.122

Regimen Subsidiado a la Oferta - Apodes Patronales 317.300.000

Reg¡men Subsidiado a la Ofeda - Prestación de Servicios 17.000.000

Reqimen Subsidiado a la Demanda - Continuac¡ón 9'15.4'1 1.128

Reqimen Subsidiado a la Demanda - Ampliación 12.000.000

Salud Pública 108.799.994

3.'!.1.1 . ! .2 OTROS APORTES NACIONALES 541.270.564
FOSYGA 456.000.000

3.1.1.1.1.2.02 ETESA 85.270.564
3.1.'t.1.2 APORTES DEPARTAM ENTALES 69.244.000

3.1.1.1.2.01 Rentas Cedidas 21 .768.000

3.1 .1 .1 .2.O2 Convenios 47.476.000
3.1.1.2 OTROS INGRESOS CORRIENTES 34.199.081

3.1.1.2.01 Rifas y apuestas '12.656. 193

3.1.1.2.O2 Visitas técnicas de sanidad 21.542.888

3.1.2 INGRESOS DE CAPITAL 0

3.1.2.'l RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0

C.i.¿.'.U¡ Rendim¡entos f inancieros 0

3.1.2.2 RECURSOS DEL BALANCE 0

3.1.2.2.01

3;2:,,:',,,,,,,,, , :;:,,:,,r
3.2.'l

en bancos

OTROS INGRESOS CORRIENTES

0
@
.r: .,,1:: :,r.: :.l.:.5;634.999

5.634.999

3.2.1.01 Alquiler de tractor 5.000.000

3.2.1.02 venta de productos aqropecuarios 634.999

3.2.2 CONVENIOS 0

3.2.3 RECURSOS DEL BALANCE 0

BALANCE,

INGRESOS FONDOS ESPECIALES
FONDO LOCAL DE SALUD

2.233.178.801
:r: I :: ' r:: 2;O1,5'224.761

.1 .1 .'1.1.1

x 1 1 '1 1 1.01

3,1.1.1.1.'1 .02

.1.1.1.1.'1.03

3.1.1.1.1.1.04
3.1.1.1.i.1.05

3.1.1..1 .1.2.01
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0

13.000.000

13.000.000
1

13.000.000
3.3.1.01

0
3.3.2

1

de vias

en bancos

5% Contratos construcción y

Existenc¡a en y bancos

CONTRIBUCIONES

RECURSOS

75.600.000
3.4.1.01

0
3.4.2 DEL BALANCE

de

63.71

bancosEx¡stenc¡a en

CORBIENTES

3.4.2.01

J.C. I

3.§, : ..:.,,,,'

59.367.305Amortizacion3.5.1.01
144.463anteriores3.5.i "02

3.437.920ú.c. t.uJ lntereses
769.352iequros3.5.1.04

03.5.2 INGRESOS DE CAPITAL
0RENDIMIENTOS FINANCIEROS3.5.2.1
0Rendimientos f inancieros3.5.2,1 ,01
03.5.2.2 RECURSOS DEL BALANCE
0Existencia en caia v bancos3.5.2.2.O1

,ii ',, :,,.:,, 60,0§0.000
60.000.000

Venta activos

INGRESOS CORRIENTES3.6.'!

3.5.2.2.O2

3;6 '. , ,::.:,,':, l :,

60.000.000Anendamientos3.6.1.01

i á;íi|e$rer*#o$
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MUNICIPIO SANTA ROSA DE OSOS (ANTIOOUIA)

AÑO 2005

TOTAL ANO

86.423.933
11.O78.291

1.1.1.01 Sueldos
9.062.340

1.1.1.O2 Prima de vacaciones
430.042

1.1.1.03 Prima semestral
629.329

1.1.1.04
1.1.2
1.1.2.O1

Pr¡ma de navidad

Honorarios

956

43-O17

1.1.3.01 sumir 2.200.
2.521.173

1 .1.3-02 Viaticos y gastos de viaje

1.1.4.01 Caias de compensación tamiliar (4%) 362.494

1.1 .4.02 r.c.B.F. (3%) 271.874

1,1.4.03 SENA (0,5%) 45.312

1.1.4.O4 E.S.A.P. (0,5%) 45.312

1.1.4.05 lntitutos técnicos ( 1 %) 90.623

1.1.4.06 Salud EPS (8%) 724.987

1.1 ,4.O7 Fondo de Pensiones (11,75%) 985.s29

1.1.4.08 Riesqos profesionales 47.305

1.1.4.09 Cesantías 923.1 9l

1.1.4.10 lntereses a las cesantías 1t0.783

1.1.4.11 Seouros de Salud conceiales 12.000.000

1.1.4.12
L2-
7.2.1

de vida 12.000.000
55.2?6:262
50.037.622

1.2.1.O1 Sueldos 40.932.120

1.2.1.O2 Prima de vacaciones 1.942.381

1.2.1.03 Pr¡ma semestral 2.842.508

1.2.1.O4 Pr¡ma de navidad 4.320.613
: 2.842.5

1.2-2.O1 de erario

1.2,3.01 Materiales y sum¡nistros 1.346.132
1.2.3.02 Viaticos v qastos de viaie 500.000
1.2.3.03

13rffi
f)trne na<lm ¡eneraloc 500.000

2335268J59

-

:, .'' , ,820.098.711
1.3.1.01 Sueldos 545.936.569
1.3.1.02 Jornales 89.927.484
1.3.1.03 Horas extras 3.400.000
1.3.1.04 Vacaciones remuneradas 7.646.940
1.3. 1.05 Prima de vacaciones 31.384.717
1.3.1.06 Pr¡ma semestral 49.548.517
1.3.1.07 Prima de navidad 74.603.869
1.3.1.08 Bonif¡cac¡ón para estudio 2.100.000
1.3.1.09 Bonificación por monlura de lentes 100.000
1 .3.1 .1 0 Bonoificación por antiqüedad 950.615
1.3.1.1 1 Becas de estudio 3.500.000
1.3.1.12 Bonif icación por matern¡dad 100.000

1.3.1.13 Paoo de medicamentos 5.500.000
1 .3.1 .14 Dotación 5.400.000
,t,3"2 '13'1.000.000

1.3.2.01 Remuneración de serv¡cios técnicos 70.000.000
1.3.2.O2 Paqo de personal supernumerar¡o 3.000.000
1.3.2.O3 Honorarios 58.000.000

Anexo Presupuesto de Gastos - Año 2005 -

CODIGO
ü;ii ,::

I

43.017.06í

1.1.3

-'t.4
27.607.

;ERVICIOS PERSONALES

2.842.50Í
1.2.3 GASTOS GENERALES 2.346.131

ERVICIOS PERSONALES INDIBECTOS
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1.3.3.01 Materiales v sum¡nistros 73.634.127
1.3.3.02 Adouisición de b¡enes 3.500.000

t.ú.ú-uo Viaticos v oastos de v¡aie 10.978.827
't .3.3.04 mpresoal publicaciones 3.000.u0u

1.3.3.05 Arreñdámléñios 14.O40.000

1.3.3.06 Manten¡m¡ento 28.000.000

1.3.3.07 Servicios públ¡cos 145.700.000

1.3.3.08 Cuota de maneio recaudo tasa de aseo 27.800.000
'I .3.3.09 Cuota de máñéló récaudo de alumbrado público 26.600.000
1 .3.3.1 0 Alumbrado oúblico 135.000.000
1.3.3.11 Aseó v Bárrido de Calles 160.000.000
1 ,3.3.12 Servic¡os exequ¡ales 1.O00.00u

1 .3.3.13 @ies 42.O00.000
'I .3.3. 14 esuros véhlóúlos 30.180.000
1 .3.3.1 5 Paqo de pólizas v publicación convenios ¡nteradmin¡strat¡vos 'I .500.000
'1 .3.3.16 Alojamiento y alimentación 18.000.000
'1 .3.3.17 Devoluciones 500.ooo
1 .3.3.18 FONPET 6.000.000
1 .3.3.1 9 Aporte Feciéiación Colombiana de lvlunicipios 't .328.000

1.3.3.20 Aportes CAPUNORME 2.300.000

1.3.3.21 Pago de impuestos de vehículos 10.000.000

1.3.3.22 Centros de costos 'l .000.000

1.3.3.23 otros qastos oenerales 4.500.000

'1.3.4.01
TRAN§FEBENCIAS.,',.,,, r.' :r .'.,.
Cajas de compensación familiar (4%)

" r:: r .::: 537,008t794
42.503.725

1.3.4.O2 r.c.B.F. (3%) 30.758.868

1.3.4.03 sENA (0,5%) 5.199,694

1.3.4.04 E.S.A.P. (0,5%) 5.'199.694

1.3.4.05 lntitutos técnicos (1 %) 10.399.387

1.3.4.06 Salud EPS (8%) 72.690.841

1.3.4.O7 Fondo de pensiones (11,75o/"\ 93.999.427

1.3.4.09 R¡esgos profesionales 17.792-648
1 .3.4.10 Cesantías 80.529.904

1.3.4. t1 lntereses a las cesantías 19.540.134

1.3.4.12 Prestaciones sociales 14.OOO.OOO

1 .3.4.1 3 Cuotas pafies iubilatorios 20.000.000

1.3.4.14 Pensiones v ¡ub¡laciones 185.331.776

1.3.4.15 Salud EPS (12%) 19.062.696

1.3.4.16

l;4;'l

Sentencias concil¡aciones 20.000.000
133.817.S09
96,317.909

1.4.1.01 Sueldos 77.537.236

1.4.1 .42 Pr¡ma de vacaciones 3.486.656

1.4.1.03 Vacac¡ones remuneradas 850.000

1.4.1 .04 Prima semestral 5.731.753
1Á 1^t

1.4.2

Prima de navidad 8.712.264
ffi

1.4.2.41 Remuneración de servicios técnicos 6.000.000

1.4.2.02 Honorarios 2.000.000
1.:4.3:: -. I
1.4.3.01

GASTOS GENERALES
Materiales y suministros

, .. ' 29.500.000+
3.000.000

1.4.3.02 Adquisic¡ón de bienes 2.000.000
1.4.3.O3 V¡at¡cos v oastos de v¡aie 1.500.000

1.4.3.04 N¡antenimiento 2.000.000

1.4.3.0s Otros gastos generales 1.000.000

1.4.3.06
Transferenc¡a SIMIT (S¡stema de lnformación sobre Multas por lnfracciones de
Tráns¡to) 18.000.000

1.4.3.07 Espec¡es Venales 2.000.000
, 1.031.799.021

1.1.1

684.991.907

IDEA

142,606.279
142.606.279

2.1.1.1.01 Amortizacion Cap¡tal Pagare 5454855 Terminal de Transporte 24.939.612

2.1 .1 .1 .O2 Amortizacion Capital Pagare 5454829 Terminal de Transporte 51.000.000

2.1.1.1.03
Amortlzacion Capital Pagare Ecoparque y Vivienda PENDIENTE

DESEMBOLSO 66.666.

"3.3 IGASTOS GENERALES /r+/. tou.Yc¡

2 IDEUDA PUBLICA
IAMORTIZACION A CAPITAL

;.1.1 lslsreua cENERAL DE pARTrcrpActoNES

2.12 lrRn¡¡srrRrucrAS DE LEY 99 354.787.2t
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394.787
IDEA1.2.1 2.741

capital pagaré 7717 feffn Transporlev

1.2.1 .O1
8.969.Tvcap¡tal

2.1.2.1.02
12y Construcción Terminalcapital pagaré 8155 Transporte

1.2,1.03
Terminal8207 Terminación Ycap¡tal

1.2.1.04

1.2.1.O5

erm¡nal Transpoñecapital pagaré 8281 T nacron y

17.0'10,811

1.2.1.06

Terminal Transportepagaré 8305 TermAmorlización v

cap¡tal pagaré 8362 Term Transpoñenación y Construcción

1.2.1 .O7
17.535y Construcc¡ón Terminal Transportecapital pagaré 8413 T

'1.2.1.08
't0.61

2.1.2.1 .49

pagaré 8479 Terminal Transportev

37.266,1

1.2.1 .10

Term¡nal Transportecapital pagaré 8490 v

11

1.2.1.11

pagaré 8517 Terminación Y Transporte

17.591

1.2.1.12

capital pagaré 8552 Transportev

17.207pagaré 8616 Terminación Y

1.2.1.13
27y Construcción Terminal Transporte

1.2.1 .14
6.268.285

1 .2.1 .1 5

capital pagaré 8713 T, Terminal Transportev

16.551

1.2.1.16
Amortización capital pagaré 8732 v

10.991

1.2.1.17

Amoñización capital pagaré 8809 Terminación y Construcción Terminal Transporte

22.378.791pagaré 8818 Terminac¡Ón y Construcción Terminal Transpofie

1.2.1.18
24.991

1.2.1.19
Amortizac¡ón capital pagaré 8838 Terminación y Construcción Terminal Transpoñe

1.2-1.20

capital pagaré 8880 Terminac¡ón y Construcción Terminal Transpoñe

1.2.1.21

Amortización capital pagaré 8896 v

1.2.1 .22 --- Terminación Construcción Terminal T. P

28.11.2.1 .23 Amortización s6-9
11.2.1"24 Amodizacion 100-3 inal

1.3.1 IDEA 147,
7671.3. 1.01 de vías6276

1.3.1.02 de vías 9.331
1.3.1.O3 8769 Com de automotor 31

1 .3.1 .05 8887 catastral 27.385.1
1 .3.1 .06 11

1.1 IDEA
1.1.01 5454855 Terminal delntereses 10.81

1.1.O2 5454829 Terminal delntereses 21.782.925
lntereses Vivienda PENDIENTE POR DESEMBOLSO

1 IDEA 210.720.001
Ei

1.01

I ntereses pagaré 77 17 Terminación y de la Terminal de Transpofie
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2.2.2.1.02

lntereses pagaré 7958 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 504.806

2.2.2.1 .O3

lntereses pagaré 8155 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 1.326.527

2.2.2.1.O4

lntereses pagaÉ 8207 Term¡nación y Construcción de la Terminal de Transporte 1.462.376

2.2.2.1.05

lntereses pagaré 8281 Terminación y Construcc¡ón de la Terminal de Transpoñe 1.087.925

2.2.2.1.06
lntereses pagaré 8305 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 7.934.941

2.2.2.1 .07

lntereses pagaré 8362 Term¡nac¡ón y Conslrucción de la Term¡nal de Transpone 4.677.723

2.2.2.1.O8

lntereses pagaré 8413 Terminación y Construcc¡ón de la Terminal de Transpoñe a.514.347

2.2.2.1.O9

lntereses pagaré 8479 Term¡nación y Construcción de la Terminal de Transporte s.256.465

2.2.2.1.10
lntereses pagaré 8490 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 18.797.717

2.2.2.1.11

lntereses pagaré 8517 Terminación y Construcción de la Terminal de Transpone 5.913.069

2.2.2.1.12
lntereses pagaré 8552 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 8.873.673

2.2,2.1 .13

lntereses pagaré 8616 Terminación y Construcción de la Terminal de Transpoñe 8.842.304

2.2_2_1.14

lntereses pagaré 8663 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 14.340.959

2.2.2.1.15
lntereses pagaré 8713 Terminación y Construcción de la Terminal de Transpoñe 3.343.407

2.2.2.1.16
lntereses pagaté 8732 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 8.999.335

2.2.2.1.17
lntereses pagaré 8809 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 6.485.955

2.2.2.1.18
lntereses pagaré 8818 Terminación y Construcc¡ón de la Term¡nal de Transporte 13.194.232

c D D 1 10
lntereses pagaré 8838 Term¡nación y Construcción de la Terminal de Transpode 1s.023.661

2.2.2_1"20

lntereses pagaré 8880 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporle 14.385.448

2.2.2.1.21

lntereses pagaré 8896 Terminación y Construcción de la Terminal de Transporte 877.540

2.2.2.1.22 lntereses paqaré Terminación V Construcción Terminal Transporte P. 24.870.915
2.2.2.1 .23 lntereses pagaré 96-9 Construcción Terminal de Transporte 25.1 68.91 'l

2.2.2.1-24
22.3 .

2.2.3.1

lntereses Pagaré 100-3 Terminal de Transpoñe

IDEA

10.786.676

-

: .r .57.687.510

57.687.510
2.2.3.1.O1 lntereses Pagaré 6276 Meioram¡ento vias 7.257
2.2.3.1 .O2 lntereses Paqaré 6534 Meioram¡ento vias 252.152
2.2.3.1.O3 lntereses Pagaré 8769 Compra de maqu¡naria V equipo automotor 11.041.061
2.2.3.1.04 lntereses Paoaré Comora maquinaria v equioo automotor PENDIENTE 31.252.800
2.2.3.1.05 lntereses Paqaré 8887 Actualización catastral 10.501 .618

2.2.3.1 .06
lntereses Pagaré _ Actualización catastral PENDIENTE POR DESEMBOLSO

4.632.622
0
3.1

3.1.1'r
3.1.1.01 iento de Fondo de Garantias

4.752.315.879re
@' , '149.764.843

1.000.000
3.1 .1 .O2 Apoyo a cuerpo de bomberos 4.000.000
3,1.1,03 Ap0y0 a Eventos Culturales Fiestas del Atardecer 40.000.000

3.1.1.04 Apoyo a la educación superior (nivel 1 y 2) 5.000.000

3.1.1.05 Apovo a Programas v Eventos Culturales 0

3.1.1.06 Apoyo a prooramas V eventos deportivos 4.789.540

3.1.1.07 Campañas Educativas 4.000.000

3.1.1.08 Celebración del Día del Niño y la recreac¡ón 0

3.1.1.09 Convivencia ciudadana 35.596.793

3.1.1.r0 Desarrollo Comun¡tario (Juntas de Acción Comunal) 0
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1.1.11 valores a comunidades de Barrios mientos Veredas

a los

ros
de la atención humanitaria de

al del area rural urbana

n

0
3.1-1 .12 0
3.1.1.13

3.500.000
3.1.1.14

19.000.000a I i it

1.1.16

1.1.17

Semilleros estudiantiles en 4 áreas
0

U

3.1.1.18
3.1.2 : .

3.1.2.01 Construcción Sede Casa Dorada

32.878.510

0

3.1.2.O2 Construcción Sede Grupos Organ¡zados del fvlunicip¡o

3.1.2.03 Adecuación Casa Gobierno San Pablo o

3.1.2.O4 Estudio y Diseño Parque Terminal de 0

3.1.2.05 Estudios y Diseñor Terminal de 0

3.1.2.06 Alumbrado Público 140.000.000

4.000.000
3.1 .2.O7 eñalización VIAS blicas

3.714.0643.1.2.08 de viales
20.000.0003.1.2.09 C¡clovías y zonas peatonales

170.000.0003.1.2.1O Compra de combustible
3.1.2-11 Construcción Ochaves 5.000.000

3.1.2.12 mantenimiento de 15.000.000

3.1.2.13 Pavimentación Terminal - Guanteros 5.000.000

3.1.2.14 Pav¡mentación vías corregimientos 25.000.000

3.1.2.15 Recuperación V Manten¡m¡ento de redes viales 80.000.000

3.1.2.16
3.1;3

de barrios 35.000.000m
3.1.3,01 Actualizac¡ón 43.394.251

3.1.3.02 Actualización lnformación Sisbén 0

3.1.3.03 Actualizaclón S¡stemas de lnformát¡ca 0

3.1.3.04 Adecuación, Dotación y sistematizacion archivo U

5. r.J.UC Campañas inst¡tuc¡onales, Programas de divulgación y ioros regionales 0

s.1.3.06 Capac¡tación
3.1.3.07 Construcción y reglamentación de la gestión del suelo o

3.1.3.08 Estratif¡cac¡ón Rural (Corregimientos y F¡ncas Dispersas) U

3.1.3.09 Estud¡o Actualización del PBOT 0

3.1.3.10 lmplementación de la Secretaría de Educación 0

3.1.3.11 Saneamiento Contable 0

3.1.3.12 Titulación de Predios, Estratos 1 y 2 0
,0

3.1.4.01 Compra de Muebles y Equipos 0

3.1.4.O2 Compra predios (Terminal, Arch¡vo y Plaza de tvlercado) 0

.2

,2.1

3.2. 1.01

3.2:2. ,,,,,

3.2.2-01

Alimentación escolar

Adecuacion Escuela El Chocó

45.818.037

'10.000.000

3.2.2.42 Apoyo a estud¡antes (útiles escolares) 7.789.134

3.2.2.O3 Computadores para las escuelas 66.000,000
3.2.2.O4 Construcción aulas múltiples 20.000.000

3.2.2.O5 Dotación de Establecimientos Educativos 23.000.000

3.2.2.06 Escuela Santa Ana 10.000.000

3.2.2.07 Manten¡m iento establec¡mientos educativos 30.000.000
ó.2.¿.uó Servicios Públicos establecimientos educativos 25.000.000
3.2.2.O9 Terminac¡ón Aula Hovorrico 5.000.000
3.2.2i4 Transporte Escolar 60.000.000
3.2.3_
3.2.3.O1

SANEAMIENTO BÁS¡CO
Construcción v Repos¡ción Alcantar¡llados rurales

''.:437,677,6E4
50.617.684

3.2.3.02 Construcción y Reposición de Acueductos y rurales (La Muñoz, El Ll4g.xgygrr a 100.000.o00

3.2.3.03 Fondo Sol. v Redistribución lnqresos Subsid¡os Serv, Púb. Estratos 1 , 2 y 3 (L.ey 142194 50.o00.oo0

3.2.3.O4 Plan de Gestión lnteqral de Resíduos Sólidos 22.OOO.OOO

3.2.3.05 Pozos sépticos y unisafas rurales, Corregim¡entos San Pablo, Aragón, San lsidro y Hoy 70.000.000

3.2.3.06 inf raestructura saneamiento básico zona urbana 145.000.000

3.2.4.01 Apoyo a Eventos Deportivos Zona Urbana 6.694.408

Anexo Presupuesto de Gastos'Año 2005 -
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rural
al Centro de formación zona

Rurala Eventos

C¡clo vías

a Eventos
Bibl¡oteca Ciudad Santa Rosa de Osos

Dotación Unidad Cultural I Sedes Culturales de ientos

de lectura dotación de bibliotecas ruralesPIan

a Carcelar¡o
de

Técnica Fomento a Em

T Fomento a la Panelera

Técn¡ca Frutales,

Técn¡ca al Productor

ral en Ge
el el

3.2.4.O2 16.000
3.2.4.O3
3.2.4.44
3.2;5 : , 12.020.806
3.2.5.01 10.000.000
3.2.5.O2 5.000.000
3.2.5.03 5.000.
3.2.5.O4

3.2-6
3.2.6.01 500.000
3.2.6.O2 3.500.000
3.2.6.03 10.000.000
3.2.6.O4

1.500.000
3.2.6.05

1.000.000
3"2.6.06

35.000.000
3.2.6.O7

2.000.000
3.2.6.08
3.2.6.09 de Productos 1.000.000

3.2.6.10 Día del Campesino 6.000,000

3.2.6.11 Dotación UMATA 2.500.000

3.2.6.12 lndustrialización de 1.000.000

5.000.0003.2.6. 13 lniciac¡on y adquis¡c¡on de terrenos villa

3.2.6.14 Leqalización de SOFTWARE 4.864.158

3.2.6.15 Mantenim¡ento Edif icios Públicos 5.000.000

3.2.6.16 Montaje de sistemas de informática 400.000

3.2.6.17 Paqo personal operativo y técnico de la UtvlATA 54.246.247

3.2.6.18 Placas Polideportivas: Tuberías, San Antonio, Allo de la Mina y Arenales '12.000.000

3.2.6.19 Prevención y atención de desastres 2.500.000

3.2.6.20 Producción Aqropecuaria 8.500.000

3.2.6.21 Programa Educativo Vaso de Leche 1.000.000

3.2.6.22 Proqrama Viv¡r - Meior 23.000.000

3.2.6.23 Promoción de tvlecanismos de Participación Comunitarias -ALDEAS- 1.500.000

3.2.6.24 Promoción del desarrollo - competitividad y productividad 24.000,000

3.2.6.25 Restaurantes Escolares 20.000.000

3.3 INVEBSION LEY 99/93 , 671.726.000

3.3.01 Alumbrado Público - Convenio EEPPMM- 44.926.OO0

3.3.02 Auxiliares bachilleres 10.000.000

ü.o.uo Campañas Amb¡entales 3.000.000

J.J.U+ ompra de T¡erras para Microcuencas 50.800.000

3.3.0s Compra del relleno san¡tario 50,000.000

3.3.06 Fondo Protección Ambiental -LEY 99/93 84.000.000

3.3.07 Manejo de Microcuencas 10.000.000

ó.J.UO Maneio inteqrado de residuos sol¡dos tvllRS 10.000.000

3.3.09 Manejo y disposición Final de Resíduos Sólidos 160.000.000

3.3.10 Parque Ambiental Los Nutabes 86.000.000

3.3.11 Plan Amb¡ental Mun¡cipal (PAM) 7.500.000
ó.J- ¡ ¿ Producción Agropecuar¡a 95.500.000
J-J. ¡O )rovecto Porcelanda 6.000.000
3.3.14 Rellenos Sanitarios Rurales 35.000.000

3.3.15 Reposición de viveros 18.000.000

o-ó. to Santa Rosa Ciudad Verde 1.000.000

3.3.17 Liquida,:ion Contratos Terminal de Transporte 0

s.4
3.4.1

2.342.491.247rc
3.4.1.01 Asesoría en provectos de vivienda 20.000.000
3.4.1.02 Construcción v meioram¡ento de v¡v¡enda de ¡nteres social 57.719.040
3.4.1.03 Legalización de escrituras 1.000.000

3.4.2.O1 Ampliación Cobertura Réqimen Subsidiado ETESA 50.270.564
3.4.2.02 Aoovo a Drooramas de salud 34. 199.081

3.4.2.O3 Convenio con la DSSA saneamiento ambiental factores del r¡esqo 47.476.000
3.4.2.04 Observatorio de lnfancia y familia (ETESA) 5.000.000

3.4.2.05
Prevención - Atención de la farmacodependencia y utilización del tiempo libre (ETESA)

20.000.000

19.000.00(

1".000.00(

32,

227.285.401
1.275.001

2.O15.224.76i
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10.000,000
3.4.2.46

Prevencion - Atenc¡ón Violencia lntrafam¡l¡ar y Promoción Convivencia Armónica
(ETESA)

21 .768.0003.4.2.47 Rentas Cedidas Departamento de Ant¡oquia
3.4.2.O8 S.G.P. Oferta Aportes Patronales Vinculados 317.300.000

17.000.0003.4.2.O9 S.G.P. Oferta Prestación de servicios Vinculados
3.4.2.10 S.G.P. Salud pública 108.799.994

3.4.2.11 S.G.P. Subisidio a la demanda - ampliación '12.000.000

3.4.2.12 S.G.P. Subisidio a la demanda - continuidad 91s.411.128

3.4.2.13

3.4.3.01

3.4.5.01

3.4.4.
3.4.4.01

-

3.4;5 '

456.000.000
r.. j .- 5.634.999

6.285.618

j :- j 61'846'056
6.285.628

5.634.999

4.846.056

Mantenimiento de establecimientos educat¡vos
Fr)NDf) IINIDAD EIII TIINAI
Apoyo a Proqramas v Eventos Culturales

Transferencias FOSYGA

Mantenimiento

3.4.5.O2 Catedras municipales 4.494.004
34.000.0003.4.s.03 Escuelas populares de artes EPAS

3.4.5.04 Plan Municipal de lectura v dotación de bibliotecas rurales 7.000.000

Publicaciones Culturales (Monograf ía de SRO y Fondo Escritores Santarrosanos) 4.400.000

-

4.4.5

¿.{,Y

3.4.10

3.4,6.01

3.4.7.01

3.4.8.01

3.4.9.01

3.4.10.01

3.4.5.06

Creación e lmplementación EFIM área urbana y rural (Grupo Mujeres 20olo SAYco Y

Prevencion y Atencion a Desastres
FONDO CÚÉRPO OE BOMBEBOS
Anñ\rñ a Cilprnn dp Rnmharoq
rnurirr r near nr eÉi:rr¡¡lnrn
Protección al Ciudadano

Teatro Berrío

Manten¡miento de vehículos
,,. : '75.600.000

3.682.654

'' r , 13i000.000

7.106.000

2.172.263

75.600.000

5.325,840

3.682.654

5.500.000
3.4.10.02 Redes Alarmas Comunitarias (4 banios) 4.000.000

Sistema de Comunicaciones

Apa¡ancamiento Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios

Sostenimiento Terminal

15.000.000

3.500.000

60.000.000

3.4.10.03

3.4.1 1.01

3.4.12.01

-

3.4.11 : : '::

3.4.3

3.4.7 2.

r.4.8 IFONDO s.325.84

4.12 ' : 15.000.00(

iii ,ül ;iá i81rü§{.85fi 6f


